
DECLARASE SIN VALOR UN ACUERDO
No. 741, Aprobado el 26 de Julio de 1941

Publicado en La Gaceta No. 164 del 5 de Agosto de 1941

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

En uso de sus facultades 

Acuerda:

Único: Declárase sin valor el Acuerdo No. 728 de 10 de Octubre de 1940, y se restablece la vigencia del
No. 15, de 2 de Febrero de 1932.

Comuníquese.- Casa Presidencial.- Managua, D. N., 26 de Julio de 1941.- SOMOZA.- El Ministro de la
Gobernación.- Leonardo Argüello.
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